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 163/2022, D
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E AG
O

STO
, PO

R EL Q
U

E SE REG
U

LA LA ESTRU
CTU

RA
O

RG
ÁN

ICA D
E LA CO

N
SEJERÍA D

E PO
LÍTICA IN

D
U

STRIAL Y EN
ERG

ÍA

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
 D

IRECTIVO
/CO

N
SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
 

CO
M

EN
TARIO

Preám
bulo

Se aconseja, en
 aras a

 una
 m

ayor
claridad

 y concisión, una m
ejor re-

dacción en el inicio del quinto párra-
fo, así en lugar de la expresión “en su
artículo 8 se procede añadir”, se su-
giere “en su artículo 8.1 se
establece”.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Preám
bulo

Se recom
ienda el uso restringido de

la inicial m
ayúscula cuando se haga

referencia
 a una clase

 genérica
 de

disposición, de este m
odo, en el pá-

rrafo octavo se aconseja la inicial m
i-

núscula para “disposición”.

Igualm
ente, se sugiere en el décim

o
párrafo

 citar “decreto” con
 inicial

m
inúscula.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Consejería de Política Industrial y Energía

Secretaría General de Industria y M
inas
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Preám
bulo

Se aconseja citar, en el párrafo déci-
m

o, el artículo
 7.2

 del Decreto
622/2019, de

 27
 de

 diciem
bre, ya

que en
 él se recogen

 los principios
de buena regulación

 contem
plados

en el artículo 129 de la Ley 39/2015,
de de 1 de octubre.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Preám
bulo

Se aconseja, en el decim
ocuarto pá-

rrafo, enum
erar el tipo de norm

ativa
conform

e a su
 orden

 de prelación,
así se sugiere “(…

) a nivel de la Unión
Europea, nacional com

o
 autonóm

i-
co”.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Parte dispositiva
Aplicación Directrices 55, 56 y 61

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige la redacción.

Artículo único
En

 el enunciado
 del artículo

 único,
se observa que se repite la palabra
decreto.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Artículo único
Se recom

ienda la enum
eración ordi-

nal de los apartados del artículo úni-
co, ya que el prim

ero
 se cita com

o
uno, y los restantes com

o segundo y
tercero.
Se

 aconseja
 sustituir “prim

ero”
 en

lugar del actual apartado
 uno, en

consonancia con los apartados pos-
teriores.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.
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Artículo único
Se

 sugiere
 citar la

 “Consejería
 con

com
petencia

 en
 m

ateria
 de innova-

ción”, en
 lugar de

 la
 Consejeríade

Universidad, Investigación
 e Innova-

ción, en
 la nueva redacción

 del ar-
tículo 5.1, concretam

ente en la ter-
cera línea de la letra c), que recoge el
apartado prim

ero.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Disposiciones
Se vuelve a recom

endar el uso res-
trictivo de la inicial m

ayúscula, al ci-
tar decreto

 en la disposiciones tran-
sitoria, derogatoria y finales.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

Sí
Se corrige.

Disposición final se-
gunda

En la disposición final segunda se ha
aplicado la excepción recogida en la
Directriz 42 de las referidas técnicas
norm

ativas de la Adm
inistración Ge-

neral del Estado, por la cual hay que
interpretar restrictivam

ente la posi-
bilidad de aplicar la entrada en vigor
en

 el m
ism

o
 día de la publicación,

debido, entre
 otros aspectos, a

 la
aplicación

 del principio
 de eficacia

jurídica y a su carácter organizativo.

Consejería de Política Industrial y
Energía. Secretaría General Técnica

N
o

Dado que se trata de una serie de precisiones
sobre com

petencias que actualm
ente se ejer-

cen no vem
os justificado diferir su entrada en

vigor si bien se cam
bia por “al día siguiente”.
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